
 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 
 

 

 

Constancia Secretarial 1. (07/12/2023) En la fecha informo al señor Juez que el 
presente asunto pasa a su despacho. 
 
Diana Mayeidy Guerra Guacan 
Sustanciador (e) 
 
Constancia Secretarial 2. (14/12/2023) En la fecha, se hace constar que la 
siguiente providencia se notifica en estados del 15 de diciembre de 2023. 
 
Dora Sophia Rodríguez. 
Secretaria 
 
Auto de sustanciación 
Fijación de cuota alimentaria 
860013110001 2009 00008 00 
 
Mocoa, Putumayo, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
Estudiado el expediente, se observa memorial signado por la demandante (A.017), 
para que se realice el descuento de nómina, toda vez que se presentan 
incumplimientos en el acuerdo por parte del demandado. 
 
Al efecto, la judicatura considera procedente acceder a la solicitud, toda vez que 
revisada el acta de conciliación se establece en el cardinal cuarto (A.005 fl.15 y 16), 
que la obligación alimentaria se pagará los primeros 5 días de cada mes, dicho esto 
la solicitante acredito con prueba de los extractos bancarios el incumplimiento al 
acuerdo por parte del señor Alexis Fernando Reyes García (A.017 – fl. 3 y 4). 
 
En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - OFICIAR al pagador de la Policía Nacional, con el fin de ponerlo al 
tanto de la obligación alimentaria impuesta al señor Alexis Fernando Reyes, para 
que se sirva realizar los descuentos de nómina correspondientes y consignar el 
valor de la cuota de alimentos, de conformidad a lo establecido en acta sentencia 
del 02 de diciembre de 2019 (A.005 fl. 15 y 16), en la cuenta judicial de este 
despacho a órdenes de la señora Natalia Vanessa Córdoba Cañas. Infórmese las 
sanciones por incumplimiento de orden judicial. Cúmplase por secretaria indicando 
los datos necesarios 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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